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Disposiciones generales

"

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Direcelón Genera,l de Traba
jo fJOT la que lB aprueba el convento colectivo Sin.
dIcal Interprovlnclal para la8 Industrias dé Fécu
las, Almldones 11· Qlucosa8 11 BUS.· trabajadores.

nustrislmo señor:

Visto el COnvenio CoIeetlvo Sindical. ele ámbito Interprovln
cla!, para laa Industrlas de Fl!culaa. AlmIdone8 Y GluC<l6&S y sus
trabajsdores; y

Resultando que 1& secretaria Gelleral de 1& Organizaclón
Sindical. en ~to de 12 ele enero ele 19'11 remitió a esta DI·
recclón Qenel'llJ, el expediente del cl~ COnvenio. con el te'""
del mismo. que fué .....rlto por laa plltIeo en 18 ele diciembre
de 1970. en unión ele los Informes y dooIImentaclón re¡¡lament...
ria, con 1& flnalldfl4 de que le le __,...- 1.. Ucmislón
Delegada del Qob\enw para MUntoo _1_;

Resultando que por esIebIoce<.. _ementoe .-IarIaIea supe
riores al B por 108 en el 0011_0. -""'" _ dqa s6os. .. re
qu1rló 1& conformidad de la omniBlón D!hgeda del Gobierno
para Asuntoo _--.~e ..... lo~ en el ....
tlculo 2.0. dos...)lllitado lo>. del~ 22/1861, 1.. cual en
reunión _ el cija 211 de enero _. at_oellnforme
de 1& 8ubcom1sl6tI de Balarlos. o.cordó p¡:eatalle BU confonnlded.
ello condicionado a que laa remun_ establacldas en el
Convenio pennaneze&n invariables durante los dos años dé su
VigencJ.a;

Resultando que dado to-aslado del anterior acuerdo a la co
misión Deliberador.. del convenio, por conducto de 1& secretaria
General de 1& OrganizaclóÍl Sindical, aquélla. en réUnlón _
brada el 4 de,marzo del alto en curso. o.cordó consIdEtv nula y
sin efecto 1& d\SpOS\clón final primera. que f\gUr& en el texto
del Convenio antes referenclad<>. firmado pÓr 1& citada ComI·
sIón el dIa 16 de dlclembre ,de '19'10. q__01',"" al
efecto en el lleta correspondiente, cuya COplaelebldal'lente auto
rizada con las flmlas de los ~ntes .. remitió a eate oenu-o
directivo por el Sindicato Naclonal de Industrlas Qul¡n\cas en
8 de marzo actual;

Resultando que en 1& tramltsrión <le este expediente .. han
observado las prescrlpciooeo dit aplieBcl6n;

Consid...ando que este, oenu-o directivo es competente para
dictar 1& presente ResolucI6n. de CQZIfonnlded con el articulo 13
de la Lf!y de 2ll. de abril de ~958 Y los pre<eptoo oorrol&tIV06 del
Reglamento para BU aplicación <le 22 d4i jUlio del propio ai>o;

Considerando que en 1& to-amltse1ón y ndaocIón del can_o
.. han cumplido los preceptop1ega1es y. ¡oe¡¡1&mentsrios apIlc...
bIes. no dándose ninguna ele laa causas de lneflcaela prevJsla4
en el articulo 20 del 1loe811ilnento de eon_ colectlvoe Sindi
cales de 22 de julio de 1958. y dado '1ue .... eUlll'to a su oonto
nido econ6mIeo ha prestado su' conformidad ~ SUperioridad• ..,.
gún lo esteblee!do para eStos casoe en el De..-eto-ley 22/1969.
de 9 de diciembre. regulador de 1& Polltlea de aalarIos, rentas
no salariales y precios, por lo que procede su aprobación;

Vistas laa 4\sposIclones legales citadas y den1ás de general
aplieac~

Esta Dirección General resuelve:

Primero: Aprobar el QOnvenlo Colectivo SlndIcaI. de ámbito
Interprovlnclal. pai'a laa In<Iustrlas de Fl!cu1is, Almidones y Glu,
cosas y sus -jadores, suscrito en 16 ele d1ll1embre de 1Il'l0.

Begundo.-Que se comunique esta _ucl6tI a la ÓrganIzo..
clón SindIcal. para su notIfl_ón .. las partee. .. las que se
hará saber que. de acuerdo con Ol artICI'to :13 del IlOglameilto
de convenios Colectivos. modifloado por orden de 11 de novIem·
bre de 1962. por tratanle ele 'resoluoklft~ no procede
recurso contra la misma. .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado., conforme a lo previsto eh el artículo 25 del Reglamen
to de 22 de julio de 1958.

Lo que- digo a V. l. para su conocimiento y efect-os.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 10 de marzo de 1791.-El Director general, Vicente

Toro Ortl..

Ilmo. Sr, secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVIl'óCIAL
PARA LAS INDUSTRIAS J)E FEeuLAS, ALMIDONES y
GLUCOSAS DEL GRUPO DE HIDRATOS DE CARBONO
DEL SINDICATO VERTICAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS

CAPITULO PRIMERO

D!SPOSlCIONES GENERALES

Attículo L° Amblto territortal.-Las disposiciones del presen
te Convenio regirán en todo el territorio de soberanía nacional,
con excepción de las prov1n~ de CUenca y Lugo.

Art. 2.0 Ambtto funcfomd.--A las estipulaciones del presente
Convento quedan 8Oblet1dos todos los trabajadores y Empresas
dedicadas a la fabricac1óIi. y venta de almidones, féculas y glu
cosas encuadradas en el ,Grupo de Hidratos de Carbono (Subgru
po de FéCulas. Almldones y Glucosas), en el Sindicato Naclonal
de Industrias Quimicas y que se rigen por la Reglamentación
Naetona1 de Trabajo de Industrias Quimicas de 26 de febrero
de 1946.

se exceptúan de la obligatoriedad del presente Convenio ro
das aquellas Empresas y provinei8,S que a. la entrada en vigor
del mismo tuvieran ya aprobado y vigente un convenio Pro-
vincial o de Empresa, en· CUyO caso podrán adherirse o no al
mismo con plena lit>ertad, previoa los trámites legales estable-
cldos.

Art. 3.° Ambtto personal.......El presente convenio afectará a
todo el personal empleado en centros de tmbajo y Empresas pro.
ductores de fécula. almidones y glucosas que aparecen compren
didos dentro del ámbltoterritorial y funcional anteriormente
consignados.

De modo expreso quedan exceptuados del mismo todos aque
llos cargos y categorias profesionales a que se refiere el articu
lo 7.- de 1& vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 4.(1 Ambtto temporaL-Las normas contenidas en el pre
sente Convenio entrarán en vigor elIde enero de 1971.

Art. 5.0 Duract6n._La vigencia del COnvenio se extenderá
hasta el día 31 de diciembre de 1972, pudiendo prorrogarse de
afio en a.ftopor-táéita reconducción con arreglo a las siguientes
normas:

a) se entenderá prorrogado tácitamente de año. en afio,
siempre que con el preav1ao de tres meses no fuera denunciado
por cualquiera de las partes.

b) Rescisión y revisión: La denuncia proponíendo la Pe&
cisión o revisión del Convenio deberá presentarse en la Direc
ción General de Trabajo con una antelación de tres meses reg.
peeto a la fecha de term1naclón de su vigencia o cualquiera
de sus prórrogas.

el Al escrito de denuncia se acompa.ña.rá una certificación
del acuerdo adoPtedo por 1& respectiva representación sindical.
razonando las eaUB88 que motivan la. resciB1ón o revisión.

d)En caso de ao11e1ta.rse la revisión, se acompafiará proyecto
comprensivo de los puntoe a revisar.

e) st se sollc1tara 1& resc1siónal finaliZar su .vigencia., se
volverá a la situacióD· existente con anter1or1dad a la aprobaclón
del Convenio en la fonna. que prevé la Ley de 24 de abril
de 1956.

Art. 8.0 Imlfvfsibfl1aad.-El presente Convenio deberá ser en_
tendido como un todo orgánico e indivisible, por cuya razón que-
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dará nulo· y sin efecto práctico alguno en el caso de que su
articulado no fuera aprobado íntegramente.

Art. 7.0 Condiciones anteriores a su entrad4 en vigor.-Las
condiciones pactadas en el presente Convenio son compensables
en su totalidad con las que anterionnente rigieran por impé'ati
vo legal, administrativo, COnvenio Sindca.l. contrato individual,
USOS y costumbres o por cualquier otra causa.

En el orden económico, y para la aplicación del Convenio a
cada caso concreto, se estará a lo pactado, con abstracción de
los anteriores conceptos salariales, BU cuantía y regulación; en
consecuencia, las mejoras de cualquier clase pactadas podrán
ser absorbidas de acuerdo con lo establecido en la norma sexta
del articulo 1.0 de la Orden del Ministerio de Trabajo de 5 de
febrero de 1963.

Art. 8.° Garantías tndiviauales.-8e respetarán en todo caso
aquellas situaciones personales que excedan de. lo pactado, con
siderado en su conjunto, manteniéndose las que excepcional
mente se tengan convenidas con cualquier productor. El personal
de nuevo ingreso no podrá alegar en su favor las condiciones
especiales que pudieren disfrutar otros productores de igual ca
tegoría profesional.

Art. 9.° Vinculación a la totaltdad.-Para el supuesto de que
la Dirección General de Trabajo, haciendo uso de las faculta
des que estan conferidas, no aprobara alguno de los puntos esen
ciales del Convenio, desvirtuándolo fundamentalmente. éste que
dará sin eficacia práctica, debiendo volver a estudiarse su con
tenido.

Art. 10. Interpret(JCión ~ las normas 11 preceptos contenidos.
será de la competencia de la comisión Mixta que en el mismo se
crea,. sin menoscabo de las funciones especificas que por impe
rativo legal le están encomendadas a los Organos administrati
vos y jur1scUcclonales.

Art. 11. SustituciOnes de precevtos.-Las normas contenidas
en el presente COnvenio, en tanto en cuanto más favorables en
su conjunto para los trabajadores a quienes afecta, vienen a sU&
tituir a cuantas dLsposicio-nes se haIlan en vigor en la fecha de
su publicación y que sean· concurrentes con las que en el mismo
se pactan.

En. todo lo que no aparece previ&to en el articulado del COn·
venio se estará y observará cuanto establece la Ley de contrato
de Trabajo, la Reglamentación Nacional de Industrias Quimi
cas y todas las demás disposiciones l~es y concordantes.

CAPITULO II

CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 12. sueldo.~Para el peroonaI técnico titulado o nO ti
tulado. así como para el Administrativo. se entenderá por sueldo
base el igualmente establecido en las mismas bases de cotiZacIón
a la Seguridad Social.

Los valores asignados a cada ca.tegoría servirán de fundamen
to para todos los cálculos .t'uturos de retribución al personal que
cobre por semana, incluida la antigüedad.

Salario bale jOTnlÜ-8e entenderá por salario base el mínimo
establecldo en el articulo 6.0 del Decreto 720/1970, de 21 de mar
zo, como base de cotiZación para la seguridad. Socia! a las dis
tintas categorías profesionales, según consta en las correspon
dientes tablas salarlaJ.es.

Art. 13. Plus de Convenio.-eo-n el fin de mejorar el nivel
de vida de los tre.bajadores afectados por el presente- COnvenio
y elevar la productividad, se establece un Plus deoonvenio par
el importe que para cada categorta profesional aparece figu
rando en la segunda columna de la Tabla de Salarios que se
acompafia.

El personal subalterno. obrero y técnico- no titulado perci
bira el Plus de Convenio por dia efectivamente trabajado. y el
resto del personal, Técnicos titulados y administrativos sobre la
totalidad de los· días naturales de cada m<ls.

En el Plus de Convenio podrán absorberse cuantos emolu
mentos tuvieran establecidos las Empresas o que en el futuro
se establézcan, bien voluntariamente o por disposición legal,
incluídas las primas hasta alcanzar el rendimiento normal, o
cualquier otro estímulo existente asi como los pluses de d18tan
cia y transportes, en tanto en cuanto que tales absorciones no
signifiquen merma alguna en el total retrIbuido que vengan
percibiendo los trabajadores.

Habida cuenta del carácter con que se establece el Plus de
Conve~o dejará de perc1birse en los siguientes ~s.

Cuando no se baya realizado la jornada oompleta y a plena
satisfacción; oua.nclQ se cometan faltas de puntualidad; por

ausencia temporal del trabajo; por averías imputables a descui
do o mala fe del trabajador; por falta de limpieza y pOr obte
ner un rendimiento inferior al nonnal. En relación con el ren
dimiento y a fin de comprobarlo, lag Empresas podrán implan
tar cualquiera de ~o.s sistemas de control oficialmente recono
cidos.

Art. 14. Gratificaciones extraontin trias.-con motivo de la
Natividad del señor se abonará a todo el personal una gratifica
ción extraordinaria consistente en quince días de salario base
y antigüedad, abonándose el Plus de COnvenio por los días la.
borables.

Para conmemorar la festividad del 18 de julio se abonará.
otra paga extraordinaria, consistente en quince días de salarlo
base y antigüedad, abonándose el Plus de COnvenio por las dias
laborables.

Art. 15. cotización a efectos de la seguridad Social.-se ajus
tarán estrictamente a 1M disposiciones vigentes. No obstante, a
efectos exclusivos de vejez € invalidez, muerte y supervivencia
derivadas de enfermedad común o accidente llQ laboral. las vigen~

tes bases de cotización establecidas por el Decreto citado en el
párrafo I·Q del articulo 12 quedarán mejorados en un 50 por 100.
con ei límite legal. en su caso, de no exceder de las retribueiÜ'"
nes efectivamente percibidas. por ead.a trabajador ni del tope má
ximo de la base mejorada. Empresa y trabajador abonarán la
parte de cuota que, respectivamente, les corresponde.

CAPITULO lIT

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 16. Facultades de la Empresa.-::-5erán las siguientes:
a) L8. de poder exigir .los rendimientos minimos cuya obU

gatoriedad se establece por el presenteCOnvenlo.
b) La adjudicación del número de máqulnaa o de la tarea

necesaria para la acomodación del trabajador al rendimiento
establecido.

c) La fijación de la productividad y de la cal1dad de los pro
ductos admisibles a lo largo del proceso de fabricación. as1 como
el establecimi~tode sanciones para loa casos de 1ncumplimien~

to: todo ello deberá aparecer regulado en el Reglamento de Ré
gimen Interior de cada Empresa, y se hará de acuerdo con el
Jurado de Empresa o Enlace sindical. según los' casos.

d) Establecer el pago de salarios semanal mediante un re
cibo proviSional. que se elevará a definitivo al final de cada
mes.

e) Aplicación de sistemas de remuneración con incentivo.
f) Realizar durante el periodo de organización del trabajo

aquellas modificaciones en el método de trabajo, tarifas, distri
bución del personal•. cambio. de funciones y vmiaclones técnicas
de las máquinas y materiaJ.es que sirvan para facUitar el estu
dio comparativo con otras situaciones.

Art, 17. PrOduetiviclad.-A medida que lo- consientan las po
sibilidades de cada Empresa, éstas procederán a establecer los
oportunos sistemas de productividad, con la doble finalidad de
mejorar los rendimientos y permitir a los trabajadores obtener
una retribución más elevada. .

En orden a las nonn~ de inlplantaclón de . los sistemas de
productividad. asi como también a las definiciones de las mis
mas, se observará cuanto al efecto tiene establecido la comisión
Nacional de Productividad.

Aquellos sistemas de productividad que puedan implantarse
mediante la mecanizaeión y racionalización del trabajo serán
aceptados en SU estudio, aplicación y perfeccionamiento por loo
trabajadores.

Art. 18. Ceses y plazos de preaviso.-:El perSlOnal que desee
cesar al servicio de una Empresa deberá ajustar su pretensión
a los siguient<;s plazos de preaviso:

a) Personal técnico (titulado o no): Dos meses..
b) Per:->onal administrativo: Treinta dias.
e) Obreros profe.<;ionales o de oficio: Tres semanas.
d) Resto del personal: Quince días.

El incumplimiento de los anteriores plaws de preaviso lleva.
rá aparejada en el orden económico una deduccíón eqUlval€nte
al importe de los devengos correspondientes a los dias de re
traso en dar ia comunicación; detracci-ones que podrán nacerse
de las cantidades que la Empresa deba abonar ai productor en
concepto de finiquito.

Art. 19. Oblígaciones de la Empresa.---seran las siguientes:
a) Poner en conocnniento de la representación sindical con

una semana de antelación el propósito de modifitar 1& Organi
zac1ón del trabajo.
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Obrero causante, con antigüedad de veinte a veinticinco años:
8eismensualidades.

Obrero causante, con antigüedad de veintIcinco años en ade
lante: Blete mensua.lidades.

I:Ia.s mel15ualidades se entenderán integradas exclusivamente
por el sueldo base más ·la antigüedad que corresponda.

Art. 25.. Subsidio ele 1ubilación.-se crean unos subsidios de
premios .por jubilación en función de la antigüedad en la Em
presa y edad. cumplida en el momento del cese en el trabajo,
con arreglo a la siguiente escala:

Con 30 a1'ios de an- Con 20 a. 21 a.fios
tigUedad de antigüedad

b) Limitar hasta un m1n1Jno de dieciséis &eJllanas la expe
rimentación de nuevas tarifas o de nuevos sIstemas de organi
zación, con la aclaración de que durante el pertodQ de prueba
el productor afecmoo perolblrá el 50 p<>r 100 de la prima que
resulte aplicable una vez terminado, el período experimental.

c) Exponer -en 108 lugares de trabajo"la especificación de las
tareas asignadas a -cada puesto de trabajo, así -como las tarifas
aprobadas.

Art. 20. Pr<mdas de trobajQ.-Las Empr..... vendrán obliga,.
das a facilitar anualmente a BU personal dos ,"prendas de tra
bajo, en COD8Onanc1a con la naturaleza de la aet1vidad especifica
de cada uno '7 cuyo uso aerá estrictamente personal e intr8&
ferible

El pel'SOl1al vendrá obllpdQ a la limpieza Y cooservación dé
las prendas que se le entreguen. a fin de consegu1r que ladu
ración de las miBmas _en condiciones de perfecta _utUizaclón sea
de un año; plazo este lilt1mo que no contará para el calzado
de trabajo euando sea preceptiva su ,entrega, cuya duraclón se
prolQUgará p<>r el tIempc) que esté en condlciQUOs de USCI.

No obstante la dispuesto en lee dos párralee enter:tores, las
prendas de trabajo serán renovadas por las Empresaa antes de
que finalice el plazo normal de duración (Ull atiO)•...cuando las
mismas hubieren sufrido deterioros notables y éste no fuera
Imputable p<>r ningún oooospto al trabajador.

CAPITULO IV

Edad

65
66
67
68
69
70

Mensualidades

10
8
6
4
2
1

Mensualidades

5
4
3
2
1
0,5

JORNADA, VACAcIONES, nSTlVIDADES y PERMISOS

Art. 21. J01'1UJ(/a.-eon arregio a lo dlspu..to en la Ley de
..te nombre, la jornada normal de tralleJo será de ocho horas
d1ar1as y cuarenta y ocho horas sema.nalea. con las excepciones
contenidas en el artIculó 48 de la Reg_taclón. El trabajo
de horaa extraor<l!l¡arlBe' _ BielnPI'O de llbreeontrataclón y se
retribuirá, en los caeos en que .. reallce, con arreglo a las dI&
poslelones vlgentes en la materia.

Art. 22. V_.-El persmal obrero- tendrá catorce ellas
naturales COJíSeCutiv08 de- vacaclón anual y siete· asimismo con
seeutlvee de permiso retrlbuldo; este Ultimo será fijado p<>r la
Dnpresa en cuanto a 1u fechas de su d1atrute o acumularlo a
la vaeac1ón anual, o bien a través de aquella otra fórmula o
sistema acordado p<>r 1.. Empresas con el Jurado o Enlaces
en su caso.

Durante lee pertoclee de vaCaclóno permiso retribuido a
que se hace mención anteriormente. se abo1)ará -el salario base
y antigüedad .,. el Plus de OOi1venlooorresponc!1ente que corres-
pondo a eada trabajador. correspondiente todo ello a los dlas
laborables en que se hubiese trabajado.

El reoto del personal (Técnleo y _atlvo) continuará
disfrutando los dIas devaeaeionee que le oonoede la Reglamen
tación Nacional de' Trabajo de las Industrl8& QulmIcas.

El personal que oon ....áeter normal _ trabajando a
destajo, prlma o _ perelblrá dtu'al:lte el perlodo de vacaelo
nes el promecllo de prlma que haya obtenido durante lee tres
me... últimos, computando so_te io percibido p<>r Jornada
nonnaJ, Bin incluir boraa extraordinarJ.a8.

Art..23. Pmnllos..,-GOD lndependeÓela de io prevlsto en lee
artlculee 6'1 y 88 de la Ley de Oontrato de Trabajo. todo em
pleado o trabaJ_ afeetadó por ei presente convenio que
contraiga J)latrlínonlo disfrutará de un permiso de di.. dIae na,.
turales, durante· los eualee perelbirá lntellt'&mente el salarlo base
oon todos los lnerementee~ lnclnldé el Plus de Convenio,
y además' un subsldIo. que será de 1.000 pesetas cuando lleve
en la Empresa más de tres aftos, y de -2.000 pesetas cuando su
antigüedad sea superior & cinco años en la Empresa.

CAPITULO V

COMPLEMENTOS A. LA SEGURIDAD SOCIAL

Arte. 24. Auxilio por 4ejundón.-La viuda. o los hijos meno
res de dieciocho aJios. aa1 como íos ascendientes sexagenarios
del operarlo fallecido no Jubllado que convivan oon aquál, per
cibirán los siguientes auxIl10s por una $Ola vez:

Obrero causante, con antigüedad de seis meses a cinco afias:
2.000 pesetas.

Obrero causante, con antigüedad de cinco a diez aiíos: 'Dos
mensualidades.

Obrero causante, con antigUedadde diez a quince años: Tres
mensualidades.

Obrero causante, con antigüedad de quince ... veinte afiee:
cuatro mensualidades.

se hace especial a.claración de que los sueldos y salarios que
sirvan de base para el cálculo de las anteriores prestaciones gra
ciables, así como a las contenidas en el articulo anterior, serán
!<lB del afio 1956.

Los subsidios y premios de jubilación, previstos en este ar
ticulo. serán corregidos por lo que -a su cuantía se refiere, .de
acuerdo con 10 dispuesto en· la Disposición 'Transitoria del pre
sente .texto.

Art.. 26. Enfermedad 1J aceidente de traba-jo.-Las Empresas,
c:lirectameIite o por medio de Entidades aseguradoras•. completa
rán hasta el 90 por 100 en caso de enfermedad y hasta el 90
por 100 en 'caso de incapa.cldad tempOral por accidente de tra
bajo el salt\rlo base de. cotizaCión respectivo, a partir del quinto
día de la féCha de la baja 'en caso de enfermedad y del mismo
d1ade la baja. en caso de R-ecidente y por un máximo de treinta.
y nueve semanas en caso de enfermedad y de dieciocho meses
en el de incapacidad pora-ecidente.

Las Empresas se reservan en todo caso la facultad de com
probar•. mediante facultativos por ella designados, la realidad
de la enfermedad o aecideilte- que origine el complemento a que
se refiere el· Presente articulo; la simulación o agravación inten~

donada. llevará aparejada la pérdida de su percepción.

CAPITULO VI

MEJORAS DE CARÁCTER FORMATIVO Y CULTURAL

Art. 27. Todos los trabajadores con hijos menores de die
ciocho años que cursen estudio&- y no sean benef1clar1os de becas
oficla1m.ente establecidas tendrán derecho & un auxilio de 500 pe
Betas porcada hijo que curse 'estudios de eDSefianza prtmaria y
de 1.000 Ó 1.600 pesetas también por cada hijo que curse estudios
en Centros de EnsefianzaM:edia ,o Superior (Universidad y E¡;..
cuelas Especiales>, ampliándose en el último caso la edad fijada
al ecmienzo de este artieulo hasta los veintitrés afíos.

El auxilio que fIe establece en este artíeulu será percibido
por 108 beneficiarios dentro de la primera quincena erel mes
de octubre de cada afio, estando aqué11ee obligados a Justificar
adeeuadtúnente la situación escolar de -los hiJee por lee cuales
lo perciban y además será preciso que el trabajador que los
aollc1te lleve dos afi06 como mínimo al servicio de la Empresa.

Art. 28. Formación proft:sfOfUtl.-Las Empresas impulsarán
la fonnaciÓll profesional y eulturaJde todos sus trabajadores.
A la vl.sta de lo dispuesto sobre el principio de igualdad de
oportunidades y de beeu: que concede la Organización Sindical,
aquélla.s autoriZarán!& todos. SUB empleados matriculados en Cen·
tr08 docentes para que puedan acudir a los exámenes, eximién
doles dUrante ellos de la asistencia al trabajo.

Art. 29. CUrBUl08 de capacitación.-Las Empresas concederán
las facilidades necesartas a todos sus trabajadores al objeto de
que é~ puedan asistir a cursillos de capacitación .que se or~

ganiceny que les permitan aumentar sus conocimientos de
cultura- general, así como su perfeec1onaintento profesional y la
boral.
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CAPITULO VII

GARANTÍAS A LOS CARGOS SINDICALES Y PÚBLICOS DE CARÁCTER
REPRESENTATIVO

tar que las estipulaciones y mejoras pactadas en el presente
Convenio no serán en ningún caso origen de- una elevación en
los precios de los productos fabricados por 1aB Empresas atec
tadas.

Contramaestre ..... ,................. 4.260 229 9.780
Ayudante técnico .................. 4.260 193 9.000
Encargado • ••••• > ...................... 4.260 160 8.l00
Capataz ................".,............. 4.260 114 7.000
Capataz de Peones ............... 3.600 100 (1.000
Almacenero ........................... 3.600 lOO 6.000
LIstero ... ............................... 3.600 58 8.000
COnserje .............................,.. 3.600 58 5.000
Portero .................................. 3.600 58 5.000
Guarda .......................... 3.600 58 5.000
Ordenanza ............................. 3.600 58 5.000
Basculero .............................. 3.600 79 5.500
Auxiliar laboratorio ............... 3.600 79 5·500
Aspirante lab. 16-17 años 2.230 74 4.000
Aspirante lab. 14-15 afias ...... 1.440 16 2.500

Oficial L' de oficio ............... 130 80 210
Oficial 2.' de oficio ............... 130 75 205
Oficial L' propio .................. 130 75 205
Oficial 2.' propio .................. 130 70 200
Oficial 3.' propio .................. 124 7l 195
Ayudante especialista ............ 124 66 190
Peón Ayudante ..................... 124 81 185
Peón ...................................... 120 60 180

Mujeres:

Encargada .. ; ................... ; ....... 130 35 168
Oficiala l.' ........................... 124 30 154
Oficiala 2.- ........................... 124 25 149
Mujer limpieza ..................... 120 10 130
Aprendiza menor de 18 afio!!' 76 28 1M
Aprendiza de 14-16 años ........ 48 30 78
Pinche menor de 18 afi"" ....... 76 28 1M
Pinche de 14-16 afias ............ 48 30 78

TABLA SALARIAL ANEXA

Sueldo Plus
base Convenio

Plus
Sueldo COnvenio

base día

Tot&l

Tot&l

13.000
12.500
12.000
12.000
11.770
11.500
10.500
8.500
7.500
5.500
4.000
2·500

6.370
5.870
5.370
5.370
8.100
6.870
5.870
4.640
3.540
l.900
1.770
1.060

6.830
6.630
8.630
6.630
5870
4.830
4.~

3.900
3.960
3.600
2.230
1.440

Director ~ .. ; .
Técnico Jefe .
Subdirector .' , .
'récnico ..........................•......
Perito .
Jete administrativo 1·1' ;
Jefe administrativo 2.11. .
Oficial La administrativo .
Oficial 2." administrativo .
Auxiliar administrativo .
Aspirante HH7 af108
Aspirante 14-15 años ..

DlSPOSlClON TRANSITORIA

Para conmutar loe beneficios en materia de jubilación que
en su dia resulten de las bases mejoradas que se establecen en
el artículo 14 del Convenio, con los subsidios de jubUa.ción r~
necidos en el articulo 25. se reducirán en una velntlcuatroaV'&
parte de estos subsidios por cada mes transcurrido desde el ini·
cio de dicha cotización mejorada.

DISPOSIClON FINAL

CláU8UliJ especial de no ,repercusión en prt'ciOs.-Por unani~

midad, ambas representaciones, Económica y SOCial, hacen COn&-

Art. 30. En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 13641
1966, de 2 de junio, las Empresas se obligan de modo expreso a
conceder toda clase de facilidades a aquellos de SUB empleados
o trabajadores que sean elegidos pa.ra desempefiar funciones sin
dicales o públicas de carácter representatiVO.

Los empleados o trabajadores· que Be encuentren en alguna
de las situaciones a que se refiere el párrafo anterior vendrán
obligados a Justificar ante su respectiva Empresa, cuando ésta -se
10 eXija, las causas de BU inasistencia o retrasos en el -trabajo.

Durante sus ausenci~ los empleadC\S y trabajadores a que
se refiere el presente articulo percibirán los emolumentos de todo
orden que les hubiesen correspondido de haber estado presente
en la Empresa y asistido, por t.. al. trabajo; estando estas
percepciones condicionadas en todo' ~aso a. la justificación a que
se alude en el párrafo anterior.

CAPITULO VIII

COMISI6N MDCTA

Art. 31. Se crea la Comisión Mixta del Convenio con las si
guientes funciones:

1.a Interpretacló~ auténtica del Convenio.
2.a Arbitraje en los problemas y cuestiones que le sean ~

metidos por las partes.
3.a Conciliación facultativa en los conflictos colectivos, con

independencia de la preceptiva concUiacióu'lsindical.
4." Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia

práctica de la aplicación del presente Convenio.

Las funciones de la COII1lsión Mixta no estarán nunca en
pugna con las 'encomendadas P9f las disposiciones legales a las
autoridades laborales o la Magistratura de Trabajo.

La comisión tendrá su domicilio en el Sindicato Nacional de
Industrias Químicas. en Madrid, si bien podré. reunirse en cual
quier otra. población previa la correspondiente autorización sín
dical.

se compondrá de un Presidente y un 8ecretario,d€signados
por el Presidente del Sindicato Nacional de Industrias Químicas,
y de seis Vocales (tres económicos y tres sociales) y los AsesOres
respectivos.

'Art. 32. Reglamentos @ Régimen Intertor.-:-Las Empresas
legalmente obligadas a ello dlspondran de un plazo de tres me
ses, contados' a partir de la techa de la entrada en vigor del
presente Convenio. para la modificación de aquell<JS preceptos
de sus respectivos Reglamentos de Régimen. Interior que con
tradigan o se opongan, en todo o en parte, a las normas conte
nidas en este convenio.


